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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 27/2024, de 7 de marzo, para la mejora de la tramitación de los expedientes sanciona-
dores de caza en el Territorio Histórico de Álava, e instando a la Diputación Foral a recuperar la 
Patrulla Verde de Miñones (Grupo GAMA)

La Comisión de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural de estas Juntas Generales de 
Álava en su reunión del día 7 de marzo de 2024, aprobó la siguiente moción:

Moción 27/2024, de 7 de marzo, para la mejora de la tramitación de los expedientes sancio-
nadores de caza en el Territorio Histórico de Álava, e instando a la Diputación Foral a recuperar 
la Patrulla Verde de Miñones (Grupo GAMA).

1. Las Juntas Generales de Álava reconocen el papel fundamental de la guardería de la 
Diputación Foral de Álava en la denuncia de infracciones relacionadas con la caza y la conser-
vación de la fauna silvestre, reconociendo la importancia de su labor en la detección y pre-
vención de posibles infracciones, y por ello instan a la Diputación Foral de Álava a establecer 
un protocolo claro y ágil para la recepción y tramitación de las denuncias presentadas por los 
guardas forestales. Este protocolo deberá garantizar la pronta y efectiva consideración de estas 
denuncias, sin menoscabo de los procedimientos establecidos para garantizar la transparencia, 
imparcialidad y cumplimiento de las normativas vigentes.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a llevar a cabo la 
digitalización de los expedientes sancionadores, implementando un sistema de gestión elec-
trónica que incluya la foliación, paginación, y un sistema de encuadernación digital.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a optimizar la coor-
dinación entre las diferentes secciones y servicios involucrados en la tramitación de los expe-
dientes sancionadores de caza, con el fin de reducir los tiempos de tramitación y cumplir con 
los plazos establecidos.

4. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a presentar y publicar 
un informe anual, ante la Comisión de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural, detallando 
el estado de tramitación de los expedientes sancionadores de caza, con el fin de garantizar la 
transparencia en el proceso.

5. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a recuperar y reforzar 
la Patrulla Verde de Miñones (Grupo GAMA) para fortalecer la prevención y persecución de los 
delitos ecológicos y medioambientales.

Vitoria-Gasteiz, 7 de marzo de 2024

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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